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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

DECLARATIVO No. 110014003031-2019-01114 00 

De conformidad con el anterior informe de secretaría, el juzgado 
dispone: 

1. Atendiendo al poder memorial visto en Anexo22 de la 
encuadernación, se tiene por notificado al demandado JOSÉ LUIS 
MOJICA, bajo el fenómeno de conducta concluyente, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 301 del Código General del 
Proceso a partir del día de notificación por estado del presente auto. 

Se reconoce personería al abogado HENRY OSWALDO 
DELGADO BURBANO como apoderado del demandado, en los términos 
y para los fines del poder conferido para el efecto.  

Por secretaría súrtase el traslado correspondiente al apoderado 
y contabilice el término con el que cuenta para contestar la demanda y 

proponer excepciones. 

Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho para 
proveer en punto a la objeción del juramento estimatorio y las 

excepciones correspondientes. 

2. Ahora bien, atendiendo la solicitud del apoderado del señor 
Vidal Alfredo Sarmiento Rozo -Anexo21- la misma deviene 

improcedente, como quiera que mediante poder especial otorgado por 
el demandante a favor del abogado William Alexander Londoño Rosas, 

el despacho profirió auto de fecha 25 de abril de 2022, a través del cual 
se le reconoció personería, conforme al pedimento elevado en punto a 
ello en memorial del 05 de abril de la presente anualidad, de manera 

que si la intención es que el abogado primigenio retome el poder, deberá 
ser otorgado nuevamente a bajo las formalidades del artículo 74 del 

Código General del Proceso, o bajo los preceptos del artículo 5° de la 
Ley 2213 de 2022. De igual forma, téngase en cuenta que este juzgado 
resolvió, mediante providencia del 19 de septiembre de 2022, incidente 

de regulación de honorarios promovido por el profesional Robinson 
Bedoya Montes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 
del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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